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PARAGUAY 
 
 

PRIORIDADES NACIONALES PARA LA COOPERACIÓN TÉCNICA DE LA OPS 

> Conducción y gerencia de la Representación de la OPS/OMS en el Paraguay, en el marco de la misión de la 
OPS y los requerimientos prioritarios de cooperación técnica del país. 

> Acceso universal a servicios de salud de alta calidad. 
> Desarrollo del sistema de vigilancia de oportunidad de vida y de morbilidad y mortalidad, intervenciones de 

promoción de la salud y prevención de la enfermedad. 
> Desarrollo adecuado del proceso sectorial de planificación, organización y gestión de recursos humanos. 
> Mejorar la capacidad de gestión sanitaria y ambiental. 
 

PROYECTOS    
  

CONDUCCIÓN, COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE LOS PROYECTOS  DE COOPERACIÓN TÉCNICA  

PROPÓSITO  
 Gestionar la cooperación técnica pactada en el BPB para abordar los principales problemas de salud del 

Paraguay. 
 
RESULTADOS ESPERADOS 
• La conducción política y técnica del programa de cooperación habrá contribuido con los procesos nacionales e 

internacionales sostenibles a la consecución de logros en salud. 
• La PWR-Paraguay habrá respondido de manera eficiente y oportuna a todos los requerimientos de gestiones 

administrativas necesarias para el proceso de cooperación técnica. 
• Se habrá fortalecido, para final del bienio 2004-2005,  la Representación OPS/OMS en su papel protagonista y 

su capacidad para abordar las prioridades nacionales de cooperación técnica y darles respuesta. 
 

FORTALECIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS                                     

PROPÓSITO  
 Fortalecer la capacidad de la autoridad sanitaria en el desarrollo de las funciones esenciales vinculadas a la  

planificación, organización, formación y gestión de recursos humanos en el Paraguay. 
 
RESULTADOS ESPERADOS 
• Se habrán ejecutado políticas de recursos humanos acordes con los requerimientos de los procesos de gestión y 

descentralización de los servicios de salud. 
• Se habrá establecido un plan de desarrollo estratégico de formación y capacitación de recursos humanos para el 

análisis, organización y gestión de la salud pública. 
• Se habrán establecido procesos de planificación, organización y evaluación de recursos humanos en las 

principales instituciones del sector. 
• Orientación de la investigación en salud pública con base a los requerimientos de los nuevos modelos de  

prestación de servicios. 
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DESARROLLO DE SISTEMAS Y SERVICIOS DE SALUD     

PROPÓSITO  
 Reducir la exclusión en salud facilitando el acceso a los servicios de calidad y aumentando la protección social 

en salud. 
 
RESULTADOS ESPERADOS 
• Se habrá establecido el marco jurídico y normativo facilitando la función reguladora y de control de la autoridad 

sanitaria. 
• Se habrá definido un modelo de seguridad social en salud, y elaboración y ejecución de propuestas que permitan 

aumentar la protección social en salud, prioritariamente de la población excluida. 
• Se habrán definido modelos de gestión y aplicación de instrumentos que mejoren el funcionamiento de la red de 

servicios, la toma de decisiones, la elaboración de presupuestos y la distribución de recursos. 
 

VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE PROBLEMAS PRIORITARIOS EN SALUD Y DESARROLLO DE  

POTENCIALIDADES EN SALUD     

PROPÓSITO  
 Fortalecer la capacidad nacional para la vigilancia, prevención y control de los problemas prioritarios en salud, 

con énfasis en los grupos vulnerables y en el desarrollo de potencialidades en salud. 
 
RESULTADOS ESPERADOS 
• Se habrán desarrollado, actualizado y seguido políticas públicas e institucionales, planes y normas en respuesta 

a los problemas prioritarios. 
• Se habrá facilitado la coordinación interprogramática y la integración funcional de los programas en la red de 

los servicios de salud, y se habrán construido alianzas estratégicas con otros actores para la producción de salud 
y control de los problemas prioritarios. 

• Se habrá colaborado con el proceso de fortalecimiento institucional en todos los niveles en el Ministerio de 
Salud y otras instituciones. 

• Se contará en el con la capacidad para vigilar los problemas de salud prioritarios y determinantes y para adoptar 
las decisiones pertinentes. 

• Se habrán fortalecido las competencias del personal de salud en la planificación, gestión de programas y 
proyectos, epidemiología, promoción e investigación en todos los niveles. 

• Se habrán fortalecido las competencias y capacidad nacionales para abordar problemas de salud prioritarios y 
las potencialidades de desarrollo en zonas fronterizas. 

• Se habrá establecido una Red Nacional de Municipios Saludables.                                                                 
 

SALUD AMBIENTAL     

PROPÓSITO  
 Aumentar la capacidad nacional y local para la identificación, prevención y control de los factores de riesgo del 

ambiente que afectan a la salud. 
 
RESULTADOS ESPERADOS 
• Se habrán fortalecido planes, políticas y el marco jurídico para mejorar la calidad del ambiente y de los 

servicios.      
• Se habrá fortalecido la vigilancia sanitaria ambiental que incluya el agua, el suelo y el aire, así como la 

utilización de productos químicos peligrosos y la calidad de la vivienda. 
• Se habrá fortalecido la  capacidad nacional y local para la gestión de las cuestiones ambientales y para el 

funcionamiento y mantenimiento de los sistemas y servicios. 
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• Se habrán fortalecido las estrategias nacionales de movilización comunitaria, de atención primaria ambiental, de 
redes institucionales y de coordinación intersectorial. 

 
 

RECURSOS (EUA$)  
 

 

  Presupuesto 
ordinario 

Otras  
fuentes 

Todos los 
fondos 

Total 2002-2003  2,820,400 268,600 3,089,000 
Total 2004-2005  2,795,700 - 2,795,700 

Apoyo de programas de país  29% - 29% 
Acción y desarrollo sostenibles 
intersectorial 

 
14% 

 
- 

 
14% 

Información sanitaria y tecnología 16% - 16% 
Acceso universal a los servicios de 
salud 

 
29% 

 
- 

 
29% 

Control de enfermedades y gestión de 
riesgos 

 
10% 

 
- 

 
10% 

 
 
 
Porcentaje de gastos 

estimados 

Familia y salud de la comunidad 2% - 2% 


